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REDISEÑO DEL IMPUESTO
AL CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS:UNA MEDIDA PARA
EL CONTROL DE ALCOHOL
EN COLOMBIA
Por Victoria Soto, Juan Camilo Herrera, Cristian Corrales,
Blanca Llorente, Camilo Arias,
Carlos Cárdenas y Alejandro Marín.

1. ¿POR QUÉ INTERVENIR?

1. El uso de Bebidas Alcohólicas (BAL)1 afecta de manera nega-
tiva:

a) La salud2 (mortalidad, morbilidad y discapacidad)3. , debido
a Enfermedades No Transmisibles (ENT)4 , enfermedades in-
fecciosas5, violencia6, lesiones7 y efectos tóxicos agudos.

b) Las finanzas públicas8a través de un mayor gasto público en
salud y otros sectores sociales9 , menores ingresos fiscales
debido a mortalidad temprana evitable y discapacidad10 , y
un balance negativo entre el gasto por enfermedades asoci-
adas al alcohol y los ingresos fiscales de los impuestos a las
BAL.

c) El desarrollo sostenible11por la disminución en productivi-
dad12, aumento de la pobreza13, inequidad14, y el gasto

catastrófico en servicios de salud15.

2. Si bien la industria del alcohol enuncia un alto consumo, solo
el 30,1% de los colombianos consumen BAL (14,1 millones)16.
El consumo agregado en 2022 fue de 3.215 millones de litros
de BAL y 192,05 millones de litros de alcohol puro17, 80.4 lt
per cápita de BAL, 4.8 lt alcohol puro18, con la mayor concen-
tración en cerveza19 .

3. En Colombia, el impuesto al consumo de BAL no se usa para
mejorar la salud pública porque:

a) Tiene un diseño 20ineficiente21.
b) La administración tributaria enfrenta ineficiencias que limi-
tan la recaudación22 .

c) El precio de las BAL es bajo23 .

2. MEJORES PRÁCTICAS

1. La evidencia internacional identifica a los impuestos selectivos
al consumo, y entre estos los específicos que gravan acorde al
grado de alcohol, como la herramienta fiscal más efectiva para
reducir el consumo24 y mejorar la problemática de salud de-
bida a ENT25 .

2. Fortalecer la administración tributaria para reducir la evasión
y mejorar la fiscalización. La experiencia colombiana mues-
tra que las ineficiencias en la administración del impuesto han
limitado su impacto fiscal y de salud pública.
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3. ¿CÓMO INTERVENIR?

1 PROESA desarrolló simulaciones del rediseño del im-
puesto al consumo de BAL. Con base en las estimaciones,
se propone un rediseño al impuesto que aplique de igual
forma a todas las BAL, de la siguiente manera: compo-
nente específico de $1.200 por litro más $550 por grado
de alcohol, acompañado de un componente ad valorem
del 25% sobre el precio de venta al público antes de im-
puestos.

Las tarifas del componente específico se aplican por litro
o de manera proporcional acorde al volumen de la bebida.

Las tarifas del componente específico deben ser actual-
izadas anualmente por el Índice de Precios al Consumidor
(IPC) más cuatro puntos porcentuales (4pp). Este ajuste
busca garantizar que el efecto del impuesto no dismin-
uya debido a la inflación y el aumento del ingreso de la
población.

Los efectos esperados por BAL son:

a) En cerveza26: reducción del consumo agregado en
25.4% y aumento de los recaudos en 224.7%27.

b) En bebidas espirituosas28: reducción del consumo agre-

gado en 4,7% y aumento de los recaudos en 26%29.
c) En vino30: reducción del consumo agregado en 9.2% y
aumento de los recaudos en 66.5%31.

2 Potenciar el impacto del impuesto mediante:

a) Implementación de sistemas efectivos de seguimiento
y localización de BAL32, para reducir las oportunidades
de contrabando y evasión fiscal.

b) Fortalecer la administración tributaria33 .
c) Monitorear y evaluar de manera continua impuestos,
precios, consumo, producción, elasticidades, recaudo,
comercio ilítico, y otras variables alrededor de los im-
puestos a las BAL.

3 Complementar el rediseño del impuesto con medidas reg-
ulatorias como:

a) Aumentar controles sobre publicidad, promoción y pa-
trocinio de BAL para reducir la exposición al uso.

b) Desarrollar estrategias de fiscalización en comercio ilíc-
ito para evitar la fuga de ingresos.

c) Reforzar las campañas educativas sobre los riesgos del
alcohol.
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1. El glosario de la Organización Mundial de la Salud (OMS) define las Bebidas
Alcohólicas (BAL) como “Líquido que contiene alcohol (etanol) y que está des-
tinado al consumo. Casi todas las bebidas alcohólicas se preparan mediante
fermentación, seguida de destilación en el caso de las de alta graduación”
(OMS 1994). Desde la perspectiva de política pública, el punto de referencia
global para la definición de BAL es la Estrategia mundial para reducir el uso
nocivo del alcohol de la OMS (WHO 2010) que las define como “un líquido
que contiene etanol (alcohol etílico, comúnmente denominado «alcohol») y
está destinado a ser bebido. En la mayoría de los países que cuentan con
una definición legal de «bebida alcohólica», el umbral relativo al contenido
de etanol por volumen de una bebida está fijado en ≥ 0.5 % o 1.0 %. Las
bebidas alcohólicas predominantes son la cerveza, el vino y los licores”. En
Colombia, las BAL están definidas por el Decreto 120 de 2010 como “Pro-
ducto apto para el consumo humano con una concentración de alcohol etílico
no inferior a 2.5 grados alcoholimétricos, al cual no se le indican propiedades
terapéuticas”. Para el caso de cervezas, el capítulo 3 del Decreto 1686 de 2012
establece que el grado alcoholimétrico está entre 2.5 y 12, y que “las cervezas
con una graduación alcoholimétrica, inferior a 2.5, se denominarán cervezas
sin alcohol o cervezas no alcohólicas y se clasificarán como alimento.”

2. El consenso en evidencia científica más reciente indica que todo consumo de
alcohol tiene efectos nocivos en la salud (Burton and Sheron 2018), aún en
niveles bajos de consumo (B. O. Anderson et al. 2023). Por esta razón, la OMS
ha declarado oficialmente que no existe un nivel de consumo de alcohol que
sea seguro, es decir, que no represente riesgos para la salud (B. O. Anderson
et al. 2023).

3. Los principales efectos en salud y en carga de enfermedad se describen en
Babor et al. 2023a y Rehm et al. 2017.

4. Estas incluyen:

• Cancer: de boca, orofaríngeo, esofágico, de hígado, colorrectal y de seno.

• Enfermedades neurosiquiátricas: trastornos del consumo de alcohol, de-
presión, epilepsia primaria

• Diabetes

• Enfermedades cardiovasculares: hipertensión, enfermedad isquémica del
corazón, miocardipatía, fibrilación y aleteo auricular, accidente cerebrovas-
cular isquémico y hemorrágico

• Enfermedades gastrointestinales: cirrosis hepática, pancreatitis

• Condiciones durante el periodo perinatal: síndrome alcohólico fetal y trastornos
del espectro alcohólico fetal.

El consumo de BAL es uno de los cinco factores de riesgo de ENT, junto con el
tabaquismo, la dieta no saludable, la inactividad física y la contaminación del
aire (UN 2011; UN 2018; WHO 2017; WHO 2019a). En general, las principales
ENT son enfermedades cardiovasculares, diabetes, cáncer, enfermedades res-
piratorias crónicas y trastornos de salud mental (WHO 2019a). Las ENT son
importantes porque representan la mayor carga de enfermedad en el mundo
y causan el 74.3% de las muertes a nivel mundial (Murray et al. 2020), las
cuales ocurren en su mayoría en países de ingreso medio y bajo (Benziger,
Roth, and Moran 2016; Ghebreyesus 2018; Nugent et al. 2020). En el caso
de Colombia, las ENT causan e 78.5% de las muertes. La distribución de las
causas de muerte se presenta en la Figura 1 (las causas asociadas con ENT
están en azul, las enfermedades contagiosas, materno natales y nutricionales

están en naranja, y las lesiones están en verde). La Figura indica que la mayor
parte de las muertes se concentran en ENT.

5. Tuberculosis, VIH/SIDA, otras enfermedades de transmisión sexual, neumonía.

6. Devries et al. 2014; Duke et al. 2018; Fulu et al. 2013; Leonard and Quigley
2017.

7. Los dos tipos de lesiones asociadas al consumo de BAL son:

• Lesiones no intencionales: Accidentes de tránsito, ahogamiento, caídas,
envenenamiento.

• Lesiones intencionales: Lesiones autoinflingidas, homicidios.

Para una revisión detallada de lesiones asociadas al alcohol, ver Alpert et al.
2022.

8. Entendidas como los bienes y servicios que provee el Estado a través del sector
público y su financiación (Greene 2020)

9.

• Prestación y aseguramiento público de servicios de salud. Las enfermedades
causadas por el consumo de alcohol son en gran parte ENT, que tienen la
característica de ser crónicas (por el resto de la vida) y cuyo tratamiento
tiene un costo alto (Ghebreyesus 2018), lo que implica mayor gasto so-
cial en prestación y aseguramiento en servicios de salud. Adicionalmente,
en el aseguramiento público en salud de Colombia, el gasto en servicios
de salud de una persona se paga entre todos los colombianos, con las
contribuciones y los impuestos que financian el aseguramiento en salud
(Giedion and Cañón 2014). Por esta razón, el gasto en servicios de salud
causado por el consumo de BAL es una externalidad negativa sobre toda
la sociedad, cuya distorsión debe ser corregida.

• Programas de superación de la pobreza.

10. La mortalidad por ENT, que se concentra en mortalidad evitable a edades
tempranas, reduce el numero de contribuyentes. Además, la morbilidad y la
discapacidad reduce la capacidad de tributación de los individuos con ENT.
Finalmente, el cuidado de terceros causado por la morbilidad y la discapacidad
reduce la capacidad de tributación de terceros.

11. Entendido como desarrollo económico, inclusión social y sostenibilidad ambi-
ental (Sachs 2015). En particular, el uso de alcohol es una amenaza para alcan-
zar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Flor and Gakidou 2020; Sperkova,
P. Anderson, and Llopis 2022; UN 2015). Los estudios sobre costos atribuibles
al alcoholismo indican un costo social de 2.6 % del PIB, con el 38.8 % como
costos directos y 61.2 % costos indirectos asociados a pérdidas de productivi-
dad (Manthey et al. 2021).

12. La productividad mide la eficiencia con la que se utilizan los insumos de pro-
ducción (como el capital y trabajo) en la elaboración de bienes y servicios(OECD
2001). Particularmente, la productividad laboral se define como la cantidad de
producción (bienes y servicios) obtenidos por hora trabajada o por trabajador
(ILO 2015). Los efectos negativos en productividad se dan principalmente a
través de (i) Mortalidad temprana, (ii) Desempleo, (iii) Presentismo (desem-
peño limitado durante las horas de trabajo) y ausentismo (Chaker et al. 2015).
Indirectamente, esto genera la disminución de la población económicamente
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Figure 1: Muertes en Colombia distribuidas por causa Ambos sexos, Todas las edades, 2019, Muertes

Fuente: Murray et al. 2020.

activa y la pérdida de productividad en el mercado laboral reflejada en caídas
en el PIB (OECD 2021).

13. Beyer, Lovelace, and Yürekli 2001; Bobak et al. 2000. El efecto en pobreza se
da a través de la combinación de la pérdida de ingresos permanente asociada
a baja productividad y del gasto catastrófico en servicios de salud (Bobak et al.
2000; Global Tobacco Economics Consortium 2018), que son los dos efectos
que se presentan en la Figura 2. Si bien los sistemas de aseguramiento público
en salud suavizan el segundo efecto, el primer efecto rara vez está cubierto
por los esquemas de protección social.

14. Las poblaciones vulnerables son las que tienen mayor exposición al factor de
riesgo. En el caso de ingreso, son las poblaciones de bajo ingreso en países de
ingresos medios y bajos las que concentran los efectos económicos negativos
de las ENT (Engelgau et al. 2011).

15. El marco conceptual en la figura 2 resume los efectos financieros en los hog-
ares derivados de ENT.

16. La prevalencia de consumo de BAL de 30.1 % se estima con la información
de la Encuesta de Consumo de Sustancias Psicoactivas (ECSP) de 2019, real-
izada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) de
Colombia. El universo que representa la encuesta son las personas entre 12 y
65 años de edad en municipios de más de 30.000 habitantes en 2019.
Sobre este universo, 7.1 millones de personas tienen consumo de BAL en el
último mes en 2019. Para obtener estimaciones a 2023 para todo Colombia,
se requiere contar con información sobre consumo de BAL en edades menores
a 12 años y mayores a 65 años, en áreas de menos de 30.000 habitantes, y
además estimaciones de población a 2023. Teniendo esto en cuenta, la esti-
mación para Colombia se hizo con las siguientes consideraciones:

• Edad de inicio. La ECSP 2019 incluye la pregunta “¿Qué edad tenía usted

cuando consumió bebidas alcohólicas por primera vez?”; Los valores de la
respuesta estadísticamente válidos, es decir, con un coeficiente de variación
menor a 10 (Chaudhuri 2014), sugieren que la edad de inicio en Colombia
es de 8 años; adicionalmente, la Encuesta Nacional de Salud Mental de
Colombia (ENSM) para 2015 muestra que la edad de inicio en Colombia es
de 7 años. Por estas razones, se utilizó como edad de inicio en Colombia 7
años.

• Áreas con menos de 30,000 habitantes. El único dato disponible viene
de la Encuesta de Riesgo Cardiovascular - ERICA (Fundacion Salutia 2018),
que sugiere que la prevalencia de BAL es similar en áreas urbanas y rurales
en el departamento de Risaralda.

Así, al aplicar la prevalencia de 30.1% a la estructura demográfica para población
de 7 años o más proyectada por el DANE para 2023, se estimó que 14.1 mil-
lones de personas en Colombia en 2023 consumieron BAL en el último mes.

17. Estos son los indicadores de consumo aparente, es decir, del consumo agre-
gado de BAL a partir de información de la oferta (para una definición de con-
sumo aparente, ver NIH 2004). El comportamiento en el tiempo de estos in-
dicadores se presenta en la Figura 3.

18. La OMS utiliza como indicador el consumo aparente de litros de alcohol puro
per cápita (WHO 2018) como medida para comparar el problema entre varios
países, entendiendo por per cápita la población de 15 años o más. Para la esti-
mación en Colombia se utilizaron la Encuesta Anual Manufacturera (EAM), los
registros oficiales de exportaciones e importaciones del DANE y la población
de las proyecciones demográficas publicadas por el DANE. La información más
reciente de la EAM para Colombia es del 2022 en la que la población de 15
años o más fue de 40,010,138 personas. Con estos elementos se hizo la es-
timación del consumo aparente de BAL y de litros de alcohol puro. Los in-
dicadores no se ajustan por consumo de alcohol no reportado (Lachenmeier



Figure 2: Efectos financieros de ENT en los hogares

Fuente: Kankeu et al. 2013.

2012) ni por consumo de alcohol de turistas, debido a que no se encontró in-
formación confiable en estos temas para Colombia. El comportamiento en el
tiempo de estos indicadores se presenta en la Figura 4.

19. Para Colombia, las estimaciones por tipo de BAL son:

• Desde el lado de la demanda, la Figura 5 presenta la frecuencia de con-
sumo por tipo de BAL a partir de la información de la ECSP 2019 del DANE.
En general, el consumo diario es mínimo en cualquier tipo de BAL: cerveza,
que tiene el consumo diario más alto, ocurre solo en el 0.9 % de consum-
idores de BAL, seguida de vino. La BAL con mayor proporción de consum-
idores en el último mes es la cerveza, con el 62.7 %, correspondiente a
consumidores de cerveza en fines de semana, y 82 % a consumidores con
algún consumo en el último mes (diario, fines de semana o algunos días en
la semana). En Colombia la mayor parte de consumidores consumen más
de una BAL (policonsumo). La Figura 6 muestra la distribución de consum-
idores por tipo de policonsumo, estimada de la ECSP 2019.

De 524 combinaciones de tipos de bebida reportadas, solo 16 concentran
al 79.9 % de los consumidores. Los tipos de policonsumo más frecuentes
son cerveza en fines de semana (35%), cerveza algunos días de la semana
(10.5%), y cerveza y aguardiente los fines de semana (9.7%).

• Desde la oferta, el consumo aparente en Colombia en 2022 por tipo de BAL

es:

– Litros de BAL. Cerveza con 3,056 millones de litros (95%), el vino con
48,161millones (1.5%) y las bebidas espirituosas con 110,998millones
(3.5%).

– Litros de alcohol puro. Cerveza con 155.9 millones de litros de alcohol
puro (81.2 %), vino con 5.6 millones (2.9 %) y bebidas espirituosas con
30.7 millones (15.9%).

20. El diseño de un impuesto se define principalmente por las siguientes carac-
terísticas: (a) tipo, (b) base gravable, (c) estructura y (d) tasa; adicionalmente,
el diseño tiene implicaciones sobre la administración tributaria (recaudos y
destinación específica) que es necesario considerar (Powell and Chaloupka
2022). El diseño de impuestos de BAL en Colombia tiene una regulación dis-
tinta para cerveza, vinos, y otras BAL.
En cerveza, el diseño está definido por la Ley 223 de 1995, así:

a. Tipo. Es un impuesto selectivo ad valorem al consumo de cerveza,
sifones y refajos, como lo establece la base gravable y la tarifa.

b. Base gravable. Es el precio de venta al detallista (Artículo 189).

c. Estructura. Tiene una estructura plana, que no cambia directamente
con volumen o con contenido alcohólico.

d. Tasa. Para cervezas y sifones es 48 %, para mezclas y refajos 20%
(Artículo 190).



Figure 3: Consumo Aparente de Bebidas Alcohólicas y Alcohol Puro

Fuente: PROESA, cálculos propios con base en la Encuesta Anual Manufacturera y registros de exportaciones e importaciones, DANE.

e. Administración tributaria.

i. El impuesto es una renta cedida a los departamentos (Artículo
185).

ii. La administración del impuesto está a cargo de los departa-
mentos (Artículo 199).

iii. El hecho generador es el consumo del bien (Artículo 186).

iv. Los sujetos pasivos son los productores, los importadores y,
solidariamente con ellos, los distribuidores (Artículo 187).

v. Causación. El impuesto se causa a salida de fábrica (productos
nacionales) o a entrada en puerto (importados) (Artículo 188).

En el caso de vinos y licores, están regulados por la Ley 1816 de 2016, con el
siguiente diseño:

a. Tipo. Es un impuesto selectivo al consumo de licores, vinos, aperi-
tivos y similares, con dos componentes: específico y ad valorem.

b. Base gravable. Para el componente específico, es el volumen de alco-
hol que contenga el producto expresado en grados alcoholimétricos,
y para el componente ad valorem es el precio de venta al público
antes de impuestos por unidad de 750 centímetros cúbicos (Artículo
49) .

c. Estructura. El componente específico varía por grado alcoholimétrico,
mientras que el componente ad valorem varía por volumen.

d. Tasa.

i. Componente específico.

• Para licores, aperitivos y similares, por cada grado alco-
holimétrico en unidad de 750 centímetros cúbicos o su
equivalente, es de $220 a pesos colombianos de 2016 ($295
en 2023).

• Para vinos y aperitivos vínicos es de $150 a pesos colom-
bianos de 2016 ($200 en 2023) en unidad de 750 cen-
tímetros cúbicos o su equivalente.

• La tarifa se actualiza por IPC y se certifica por la Dirección
de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda (Artículo 50).

ii. Componente ad valorem.

• Para licores, aperitivos y similares es del 25 % sobre el
precio de venta al público antes de impuestos

• La tarifa aplicable para vinos y aperitivos vínicos es del 20
% sobre el precio de venta al público antes de impuestos.

e. Administración tributaria.

i. El impuesto es una renta cedida a los departamentos (Artículo
21).

ii. La certificación de la base gravable está a cargo del DANE
(Artículo 19).

21. Ineficiente en el sentido de Pareto (Lockwood 2008), es decir, con un mejor
diseño se puede alcanzar un mayor nivel de bienestar para toda la población.
En este sentido, el diseño es ineficiente porque no es el tipo de impuesto
adecuado para reducir las cantidades consumidas de BAL, la base gravable
no cubre a todos los productos que tienen alcohol, la estructura no es ade-
cuada en todos los tipos de bebida porque no es proporcional al volumen o
al contenido de alcohol, y la tasa del impuesto es baja, lo que incentiva la
dispersión de precios. Esto implica que el diseño actual no corrige la exter-
nalidad, pues los recaudos fiscales están lejos de cubrir los costos directos e
indirectos asociados al consumo de BAL (PAHO 2019; Roche, Sandoval, and
Monteiro 2023). Finalmente, en el monitoreo global de avance en políticas
de control de ENT, Colombia aparece como uno de los países que no ha au-



Figure 4: Consumo per cápita de Bebidas Alcohólicas y Alcohol Puro

Fuente: PROESA, cálculos propios con base en la Encuesta Anual Manufacturera y registros de exportaciones e importaciones, DANE.

mentado los impuestos al alcohol como política para reducir la carga de estas
enfermedades (WHO 2022). (WHO 2022).

22. Para 2022 el recaudo tributario del impuesto selectivo al consumo para cerveza
fue de $3.05 billones, para bebidas espirituosas fue de $0.92 billones y para
vinos fue de $0.1 billones. El comportamiento en el tiempo de estos recaudos
se presenta en la Figura 7. Por su parte, al combinar el consumo aparente con
el recaudo total es posible estimar el recaudo por unidad de producto, que
corresponde a recaudo por litro de cada BAL. Para 2022, se recaudó $998 por
litro de cerveza, $5,752 por litro de espirituosas y $2,112 por litro de vino. El
comportamiento del recaudo por litro en el tiempo se presenta en la Figura 8.
Dado que los comportamientos tanto del recaudo general como del recaudo
por litro de BAL están en términos reales, se puede apreciar que el recaudo
real se ha incrementado en una amplia proporción en el período tenido en
cuenta, a pesar que del 2021 al 2022 este parece haber disminuído por litro.

23. Colombia tiene algunos mecanismos que permiten hacer monitoreo de precios
de BAL en distintos eslabones de la cadena de producción. Entre estos se
encuentran:

A. La EAM del DANE, que permite calcular el valor unitario por litro us-
ando la información agregada de valor y de cantidades de producción
o de ventas, y que mide el precio a salida de fábrica. Para 2020, el
valor unitario por unidad producida en pesos corrientes por litro de
BAL se presenta en el Cuadro 1.

B. Índice de Precios al Consumidor (IPC) del DANE. Las figuras 9 y 10
presentan el comportamiento en el tiempo del IPC nominal y real
para cerveza.

24. La efectividad ha sido ampliamente estudiada en la literatura (Babor et al.
2023b; Chaloupka, Powell, and Warner 2019; Wagenaar, Salois, and Komro

2009; WHO 2010).

25. Hacen parte de las principales recomendaciones de política de distintas comi-
siones de alto nivel sobre ENT, incluyendo:

• Bloomberg Summers Task Force on fiscal Policy for Health (Task Force on
Fiscal Policy for Health 2019)

• The Lancet Task Force onNonCommunicable Diseases and Economics (Sum-
mers 2018)

• WHO Independent High Level Commission onNon-Communicable Diseases
(Nishtar et al. 2018; WHO 2019b)

• World Health Assembly, con la aprobación del Plan de Acción Mundial para
la Prevención y control de las ENT(WHO 2013; WHO 2017)

26. Las estimaciones se realizan a partir de un modelo de evaluación ex ante que
combina el consumo aparente, elasticidades precio de la demanda y la estruc-
tura de precios y de impuestos actual. La elasticidad precio de la demanda
que se estima para cerveza, con base en la Encuesta Nacional de Presupuesto
de los Hogares del DANE 2016 es de -0.415. El precio al consumidor por
litro antes de impuestos observado en sondeo de precios es de $4,706; apli-
cando la tarifa de Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 19 % a este valor y
sumando el impuesto ad-valorem del 48 % calculado a partir del precio de
fábrica (obtenido de la Encuesta Anual Manufacturera (EAM) del 2022), se ob-
tuvo el precio al consumidor de $6,851 por litro de cerveza para el 2022. Para
estimar los efectos esperados en el escenario de aumento del impuesto selec-
tivo, se asumió que todo el impuesto pasa al consumidor, y que el precio antes
de impuestos y el IVA del 19% no cambian. Bajo este escenario, el precio al
consumidor por litro de cerveza con contenido alcohólico de 4 % aumenta a
$11,046, de los cuales $4,576 corresponden al impuesto propuesto.



Figure 5: Proporción de consumidores de BAL en el último mes por tipo de bebida

Fuente: PROESA, cálculos propios con base en Encuesta de Consumo de Sustancias Psicoactivas 2019, DANE

27. El consumo agregado de cerveza pasa de 3,056 millones de litros a 2,279
millones. En recaudos, para 2022 el impuesto selectivo a cerveza generó un
recaudo observado de $3.05 billones; sin embargo, con el consumo aparente
observado (3,056 millones de litros) se estima que el recaudo debería ser de
$3.21 billones. La diferencia entre el recaudo observado y el estimado puede
estar relacionada con problemas de administración tributaria, heterogeneidad
de productos en el mercado y la distribución del consumo agregado entre los
distintos tipos de producto Para las estimaciones de los efectos esperados de
la política se utiliza el recaudo estimado con la estructura de precios actual, es
decir, $3.21 billones, al cual se denomina recaudo potencial. Las variaciones
estimadas obtenidas se usan con el fin de establecer lo que sucedería con el
recaudo observado. Los resultados obtenidos a partir de a modificación en el
impuesto selectivo son que el recaudo aumenta a $9.9 billones, es decir, un
incremento potencial del 224,6%

28. Las estimaciones de las elasticidades para las bebidas espirituosas y el vino
fueron hechas de la misma forma que se hizo para las cervezas, siendo -0,46
la elasticidad obtenida. El precio antes de impuesto para el caso del vino y
de las bebidas espirituosas fue obtenido a partir de la información de Precio
de Venta al Público de Licores, Vinos, Aperitivos y Similares (PVPLVA) repor-
tada anualmente por el DANE desde el 2016 (10). La información del régimen
impositivo, tanto del vino como de las bebidas espirituosas, fue obtenida de
dos fuentes principales. Por un lado, lo relacionado con la estructura de los
impuestos fue tomado de la Ley 1816 del 2016 del Congreso de la República
y por otro lado, el monto del impuesto específico fue obtenido de la Certifi-
cación 003 de diciembre del 2021. Con las modificaciones propuestas en el
impuesto selectivo de ambas BAL, las bebidas espirituosas pasaron de un pre-
cio al consumidor de $84,273 y un total de impuesto selectivo de $26,616 a
un precio de $92,876 y un total de impuesto selectivo de $35,218.

29. Frente a este valor y el nuevo régimen impositivo, se espera que el impuesto

selectivo propuesto aumente los recaudos a $1.15 billones, es decir, un incre-
mento potencial del 26%

30. Las modificaciones propuestas en vinos hicieron que estas bebidas pasaran
de un precio al consumidor de $29,712 y un total de impuestos selectivos de
$7,041 a un precio de $35,579 y un total de impuestos de $12,907

31. Frente a este valor y el nuevo régimen impositivo, se espera que el impuesto
selectivo propuesto aumente los recaudos a $0.17 billones, es decir, un incre-
mento potencial del 66.5%

32. Los sistemas de seguimiento y localización controlan la cadena de suministro,
desde el punto de producción hasta el punto de venta al cliente, a través de
un identificador que crea un historial de tiempo y ubicación de cada unidad
producida en cada eslabón de la cadena. Esto hace rastreable el producto
hasta su punto de origen y permite identificar quién lo fabricó, dónde se fab-
ricó, así como su mercado de destino (FCA and SBS 2019). La consolidación
de un sistema de seguimiento y localización es importante para (i) recaudar
el 100 % de los impuestos derivados del consumo, (ii) minimizar el riesgo de
evasión y elusión fiscal, y (iii) contar con la institucionalidad para implemen-
tar impuestos selectivos al consumo en productos que no están actualmente
gravados. Adicionalmente, sirve para (i) determinar los volúmenes de los pro-
ductos en el mercado, (ii) tener una administración tributaria efectiva frente a
las innovaciones asociadas a la reformulación de productos, e (iii) implemen-
tar las medidas efectivas para control de comercio ilícito.
Dentro de las buenas prácticas para la implementación de un sistema de seguimiento
y localización están (FCA and SBS 2019):

• Propiedad y control directo del sistema sin interferencia administrativa o
financiera por parte de la industria.

• La generación y aseguramiento de identificadores únicos por una parte in-



Figure 6: Policonsumo de bebidas alcohólicas en Colombia

Fuente: PROESA, cálculos propios con base en Encuesta de Consumo de Sustancias Psicoactivas 2019, DANE.

dependiente de la industria.

• Serialización para garantizar que el identificador único no es secuencial,
predecible o se repita.

• Integración de elementos de seguridad a los empaques que sean produci-
dos por proveedores independientes de la industria.

• Gestión de los datos para la obtención de información completa y consol-
idada

• Documentación y sistematización de eventos en la cadena de suministro

33. Definir las competencias entre niveles de gobierno y las responsabilidades
para la fiscalización, liquidación oficial, discusión, cobro y recaudo de los im-
puestos al consumo de BAL. Simplificar el marco regulatorio, disminuyendo el
número de normas pero que tenganmayor claridad y fortalezcan el rol del reg-
ulador, mejorando así la estructura y los procesos de la administración pública.



Figure 7: Recaudo para cerveza y otras bebidas alcohólicas

Fuente: Cálculos propios con base en el el Formulario Único Territorial - FUT del Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP de la Contaduría General de la Nación, y los reportes de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en
Salud - ADRES.

Table 1: Valor unitario de Bebidas Alcohólicas a salida de fábrica, 2020

BEBIDA ALCOHÓLICA (BAL) COP$ / Litro
Cerveza embotellada, tipo Pilsen 2,524.13 Vino espumoso 13,659.90
Cerveza negra 3,825.57 Vino de Uva 10,670.86
Cerveza enlatada 2,340.59 Vino de Frutas 6,780.12
Aguardiente 13,704.43 Ron 12,427.56
Gin 20,039.11 Brandy 20,087.20
Whisky 17,385.42 Vodka 4,349.28
Bebidas fermentadas 6,436.09 Licor de Cacao 14,777.82
Mistelas y cremas 9,458.31 Concentrados para licores n.c.p 10,614.48
Sabajón 11,759.80

Encuesta Anual Manufacturera (EAM) 2020, DANE. Estimaciones propias.



Figure 8: Recaudo por litro para cerveza y bebidas alcohólicas

Fuente: Cálculos propios con base en el el Formulario Único Territorial - FUT del Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP de la Contaduría General de la Nación, y los reportes de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en
Salud - ADRES.

Figure 9: Indice de Precios al Consumdor (IPC) para cerveza

Fuente: Cálculos propios con base en IPC, DANE.



Figure 10: Indice de Precios al Consumidor Real para cerveza

Fuente: Cálculos propios con base en IPC, DANE.
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